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intimas noticias h! dia.

Temporal ó definitiva, la retirada 
del proyecto de leiy contra el terro
rismo ha causado profunda sorpresa, 
más que sorpresa, disgusto á la ópi 
nión sensata y seria que, prescindien^ 
do de toda política y de todo ideal 
de partido, veía en dicho proyectó 
una garantía de orden y de seguri 
dad pública.

Con especiosas razones trata La 
^poca, órgano ministerial, de justifi
car la sorprendente conducta del Go- 
bierrio en el caso presente; pero tales 
razones no satisfacen ni convencen $ 
aadie, fuera de aquellos que están eá 
el trance de dejarse satisfacer y con* 
rdflcér. Es cierto que hace meses n0 
seregistraen la ciudad condal nín> 
gún atentado terrorista; mas eso np 
constituye un argumento. ’¿Por vén 
tura el asendereado proyecto era sor 
Jopara Barcelona? ¿iieaso la no ex 
plosión de bombas durante un lapso 
de tiempo más ó menos largo signi
fica la extinción del terrorismo y la 
cesación ó desaparición del peligro 
social?

¿Nada dicen á nuestros gobernan
tes las bombas que están estallando 
en Coruna? Los que en la hermosa 
ciudad gallega turban la tranquil i 
dad púbíica y siembran el pánico y 
limúerte ¿nó son de la misma fami
lia que aquellos otros terroristas que 
tantas víctimas y desastres han pro 
ducido en las calles y casas de Barce
lona? El escenario ha cambiado, pero 
los actorea de la espantosa tragedia 
son los mismos. ¿Y qué importa que 
39a Galicia ó Cataluña, Andalucía Ó 
Castilla el Tugar donde se destruye 
y se mata con horrible salvajismo y 
barbarie?

Otra cosa hemos de lamentar viva
mente al ver retirado el proyecto 
contra el terrorismo, y es el que, con 
razón ó sin ella, esa retirada pareCe 
implicar una debilidad en el gobier
no y un triunfo para los alborotado
res de oficio, para la vociferadora 
prensa del trust, para los que de |a 
gritería y el escándalo hacen arnia 
principa! de sus ataques y embcs$- 
(ias contra las leyes más justas y las 
^isposióiories más saludables y necé- 
ria?.

Si ello es así, si las ridiculas ame
nazas y roncos alaridos de la génie 
•^el retablo han podido llegür á hacer 
®'guna impresión en el ánimo dtd áe. 
ftor Maura y de sus compañeros de 
gsbineté, induciéndoles á adoptar esi 
actitud de debilidad y de desmayOj 
'^*^0 y otros han hecho mal en no pi- 
f^r mientes en qué por cada perió li 
j’9que combatía el proyecto, había 
o mbnos diez que lo aplaudían y ce- 
® ’’aban con sus deficiencibs y todo, 

QUf* en comparación de la masa fie 
^^”08 que aguardaba impaciqn- 

® ^ aprobación y establecimiento de 
®ynáda eran y nada siguíficábíin 

^® políticos y vocifera- 
elh ^^ Pï'ofesîôn que maldecían tíe 

ca^'T ^^ ^P^^^ que si se diera el 
cesTl'^^^^^^'^^^ ^^ ^^® hubiera ne- 
rro'-^i^ ^®'*’®P^autar la ley ántite- 
M *^ ^’ ®®®^®’’^® y ocho horas has 
pOQfl^i^^^^^^®®®®^®^*^ ^® nuevo y 
úo di^ ^-^^ ^'^^^’ ^haúiendo ei cita- 
SUrid^ d^ ^'^^ ^” ^®^ confianza y se- 
^^jarl^ ^^^^**^^^ ®* Gobierno para 

2akP ^.^^^^’^’^a^ y triste confian- 
^108 ^^^’^^® nosotros. Pm-s qué ¿va-

Perseverar en el funestísimo
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error y desdichado achaque de no 
acordarnos de Santa Bárbara hasta 
que truena? ¿Es que se vá á reservar 
la ley para después que una nueva 
hecatombe haya venido á decirnos 
que hace falta prevenirse contra la 
fiera anarquista, cuando ya no haya 
remedio contrae! mal realizado y la 
catástrofe consumada? ¿Qué ausencia 
de buen sentido práctico y de verda
dero espíritu gubernamental no ar
guye el guardar la medicina para 
después de la muerte?

Y si unos cuantos artículos de pe
riódico y otros tantos gritos y dis
cursos de mitin han de bastar para 
que ios gobiernos desistan de sus 
saludables intentos en favor dé la 
sociedad ¿qué recurso queda á los 
buenos y.honrados ciudadanos si no 
que ellos mismos se apresten á de
fender sus vicias, derechos é intere 
ses?

Desde cualquier punto de vista que 
se mjre e! asunto, siempre resu ta 
que es una equivocación y una tor 
peza, un mal precedente y una des 
consoladora realidad esa retirada de! 
proyecto de ley contra el terrórisrao.

USTED PRIMERO

La extrema urbanidad y cortesía 
Agota y cansa la paciencia mía. 
Figúrate, lector—y es un ejemplo,— 
Que entrar queremos en palacio ó templo, 
O en sala, ó en alcoba, ó gabinete, 
Y que somos por junto seis ó siete. 
¿No es un feroz y bárbaro tormento 
El pesado y molesto cumplimiento 
De: Pase usted primero...
—No puedo permitirlo, caballero...
—Tenga usted la bondad... haga el favor.
—De ninguna manera: no, señor?
Ya que asi pasan horas
Galanes y señoras,
Estando todos ellos convencidos 
De lo necio que son tales cumplidos, 
A dar voy un consejo,
Y mírese quien quiera en este espejo: 
Si te indican que pases adelante 
No te hagas de rogar, pasa al instante.

Dr. Thebusen.
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Comienza á preocupar á la prensa 
trustera él movimiento inus tado de 
Tós periódicos y revistas c;itó''cas que 
se aprestan para acuilir á la segunda 
asamblea, próxima á celebrarse en 
Z ragoza.

Jieraído de Madrid, en su número 
6.391, publicado no hace muchos dias, 
rompe lanzas contr.j la futura asam 
blea y sin poder ocultar todo el des
pecho y rabia que la guarda, suelta 
todas estas lindezas.

¡Vaya una Asamblea!
«Los órganos neos publican la lista 

(le los periódicos adheridos á la se
gunda Asamblea Nacional de la Bue
na Prensa».

Citíi dyspuéa con muy piados i in 
tención, algunos, do los peri<5dic<^S’ y 
revistas que ya han mandado su adhe 
sión—la mayoría de los que cita de 
los monos significados — y después 
añade:

«Es decir, 31, ni uno más ni uno 
menos, entre los cuales varios tienen 
carácter de revistas, y son diarios 
únicamente once, de ellos tres de Ma 
drid».

Buena señal, Heraldo de Madrid, 
recuerda el resultado y frutos obte 
nidos en la pasada Asamblea de Se 
villa, la disminución de ingri'sos que 
entonces experiment iron sus arcas, 
hasta el punto de tener que ir al blo

PERIODICO DE LA TARDE
NO St PUBt_ICA L_OS DÍAS' FESTIVOS

que periodístico, y se pone en guar 
dia, con este primer toque de atención, 
al que seguramente s ‘guirán otros 
varios en los que le harán coro, sus 
compañeros de negocio y otros de la 
misma laya.

Pues ya se pueden ir preparando, 
porque Asamblea tendrán para rato

¡Treinta y un perióiicos católicos! 
dice Heraldo, sin duda alguna por 
que en asuntos de información nea no 
se molesta en comprobar las cifras.

Al caritativo periódico que tan des
interesadamente nos hace el anuncio, 
nos permitimos remitirle al AwwaHo 
déla Prensa católica que acaba de 
publicar D. José Casas.

En este curioso opuscuüto, puede 
ver Heraldo qúe actualmente se pu 
blican periódicos católicos en todas 
las provincias de España y que el nú
mero de estas ben-méritas publica
ciones excede, con mucho, de 31, que 
es la cifra que dice.

En efecto, los periódicos franca y 
ostensiblemente católicos que hoy 
existen, son:

.Diarios 48,
Bisemanales y semanales, 82.
Decenales, quincenales y mensuar 

les 66.
En total—salvando no pocas omi 

siones—, 196 publicaciones y no po
cas de relevante mérito científico, li
terario y gráfico, y todos de excelente 
doctrina católica.

Y sepa también Heraldo que, no en 
cantidad, sinó en calidad estriba el 
secreto de las grandes y fecundas 
victorias,

S.ga pues anunciándonos que Ip 
consideramos excelente seña!, y pues 
que parece haberle molestado la bri
llante pluma del Sr. Obispo de Jaca, 
que viene prestando decidido apoyo 
á la futura asamblea, agárrese y vá
yase acostumbrando á oirle que nos 
parecen de perlas para poner fin hoy, 
estas palabras:

«Contemos, unamos, disciplinemos 
nuestras fuerz is, con el clarín deil 
periódico despiértese á dormidos; 
anímese á los cobardes; oigan la vqz 
de alerta, para que no se dejen sor
prender, los confiados; llámase a! ar
ma á todos los que sirvan para estas 
pacíficas luchas. El que sepa escribir 
que escriba; el que tenga entrada qn 
casa de los ricos, traiga sus limosnas 
á ¡as administraeipués déla Prensa; 
el que influya en las masas popularas 
repula entre ellas pródig 'm -nte !¿s 
buenas Jectur s.»

Lista de socios adheridos
D. Constantino García Pérez.
D. Fernando Cid Zavala.
D. Antonio de Mata Saiz, Ben fi- 

ciado de la S, A. I Catedral.
D. Mariano Guerras, Cura Ecónp 

mo de Sinto Tomé.
En esta Redacción continúa la ius 

cripción de socios.
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EXÁMENES DE INGRESO
Primer E/ercicio.—E'rancés y Dibujo.

Fueron aprobados D. Alejandro ide 
Diego Gómi’z, D. Federico Casado Al 
dea, D. José María Martinez Sala,

Dcs iprob i 'os, tre s.
Segundo Ejercicio.—Aritmética y Al 

gebra.
Fueron aprobados D. Pedro Gas

cón Briega, con 7 y 11.
Tercer ejercicio.—Geometria y Tri- 

gonometria.
Fueron aprobados D, Benito Otero 

Brage, con 8‘20 y 7‘80; D. César Ohs 
tuñón y Juan, con 9 y 9.

En primera plana. líne.a...... ............ 30
Entre noticias, id........ .............. *
ISn tercera plana, id................ ' ” ' » 10

Ptt',#

En cual ta plana y comunicados, precio, 
convencionales.

Esquela.s desde 10 pesetas en primera p.a 
na, o en tercera y 4 en cuaru, hasta iCO pe- 

(Cada inserción satisfará 10 céntimos d* impuesto.)
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Información postal y telegráfica.

BUENA OTORHA
G íordinación da las fuerzas de policía 

gubernativa y mumeip U de esta 
provincia.

Bases concertadas por los señores, Go
bernador civil y Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de ta Capital, á 
los efec tos del Real Decreto de 23 de 
Febrero último.

( Conclusión}
Cuarta.—Tan pronto como alguno 

de los funcionarios municipales á 
quienes las presentes bases se con 
traen, tenga noticia de un hecho cons
titutivo de delito, ó que interese a! 
orden público, sin pérdida de mo
mento lo pondrá en conocimiento del 
primer agente de policía gubernativa 
que hallare, para que, por conducto 
de este llegue á noticia de la autori 
dad civil de la provincia, directa 
mente si el caso revistiera urgencia ó 
extraordinaria gravedad, y por los 
trámites reglamentarios en los demás 
casos. El agente de la autoridad mu 
nicipal que tuviere la primera noti 
cia ó aviso del acontecimiento ó de^ 
nuncia que constituya el motivo de 
su parte verbal, no se limitará á co
municarlo al primer ájente de la au
toridad gubernativa que hallase, sinó 
que además, lo pondrá por escrito en 
conocimiento de su Jefe inmediato y 
del Jefe de las fuerzas coordinadas, 
con la mayor brevedad, concreción 
y detalle.

Quinta.—Las órdenes que la auto
ridad gubernativa dicte y hayan de 
ser cumplidas por los dependientes 
de la municipal, se les transmitirán 
por conducto del Alcalde, quien las 
recibirá directamente de la primera 
si afectan á servicios que puedan or
ganizarse con la antelación suficienté- 
por conducto de los Jefes de 1O;S 
respectivos servicios de Poiicía urba
na, cu indo las órdenes revistieran 
cierto carácter do perentoriedad y 
fueren dadas por el Gobernador al 
Jefe de las fuerzas coordinadas, y di. 
rectamente á los mismos individuos 
de ios servicios municipales, p(>r 
cualquierti de los agent s de la pol'i- 
cía, siempre que así lo demanden las 
circunstancias

Sexta.—Así los agentes del cuerpo 
de Vigilancia, como los dependient? s 
del municipio que presten servicia 
durante el día y ‘OS ene n-gados de fa 
vigilancia nocturna, sin excluir íps 
serenos, ya -sean municipales ya dei 
comt.-rcio, ni t mpoco ios individuos 
del Rcsguar lo de Go isumos, darán 
parto de los hechos ó denuncias de 
que tengan noticia, ó de no ocurrir 
novedad alguna, á las autoridades 
gubernativa y municipal, y á todo 
Jefe de unos ú otros servicios tmtas 
veces como pasasen por has inmedia. 
cioues en que aquellos se hallaren de 
ficción.

Sépt in'!.--Las falt as de observan
cia á ios preceptos que comprenden 
estas reglas, serán castigadas por da 
autoridad civil de la provincia, den
tro de los límiFs de las facuTades 
que les están señaladas, y sin perjui
cio de las responsabilidades de otro 
orden que quepa deducir por las vías 
administrativa ó judicial.

Oct-Va.—Gon obj to d-> difundir 
entre ^os funcionarios, agentes y au
xiliares de los cuerpos de Po icí » gu
bernativa y municipal el conocimien
to de los nuevos deberes y facultades 
que por el R al decreto de 23 de Fe 
brero último se les confieren y atri
buyen, se imprimirán unas cartillas 
que contengan íntegras dicha sobera
na disposición, entregando un ejem
plar de aquellas á cada interesado.

para que, las tenga siempre en cuen
ta y no pueda alegar ignorancia que 
le exima de las responsabilidades 
consiguientes en cada caso.

Lias Cortes.
(TELEGRAMAS OFIGIALES)

Madrid 9,
En el Senado

Empieza la sesión á las tres y cua
renta y cinco presidida por el gene 
ral Azcárraga.

El Sr. Palomo explana una inter
pelación sebre asuntos de marina y 
sumaria seguida al general Bocio al 
cual defiende rebatiendo los hechos; 
y queda en el uso de la palabra.

Se entra en el orden del dia apro
bándose la elección de D. Angel Rua- 
ta, por Huesca y el dictamen exi
miendo del pago de derechos reales 
á la sucesión en los títulos de condes 
de Daoiz y Velarde, el cual queda vo
tado definitivamente.

Apruébase también un dictamen 
creando un juzgado en Granadilla, 
(Tenerife) y continúa el debate so
bre reforma de la ley hipotecaria, 
siendo aprobados los artículos 3 al 8 
inclusive.

La Gomisión retira el 9 y 10 y se 
aprueban del 11 al 14, siendo tam
bién retirados el 15 y 16.

Acto seguido se levantó la sesión.
En el Congreso

Dió principio la sesión á las 3 y 35 
bajo la presidencia del Sr. Aparicio.

Después de un ruego local del se
ñor Llosas, se estra en el orden del 
dia, reanudándose el debate sobre el 
proyecto de creación de Deuda amor
tizable, combatiendo el dictamen el 
Sr. Suárrz inelán, al cual contesta el 
ministro del Ramo, de fendiendo el 
proyecto y rebatiendo las observa
ciones que le han hecho los oradores.

Rectificó el Sr. Riu manifestando 
que la crisis por que atraviesa Bar
celona y el pais todo, obedece á la 
falta de crédito, y de numerario y la
menta que el Banco no baya organi
zado la producción de efectos mer- 
Cíintiles.

Ei Sr. Suárezlnclán recojo algunas 
manifestaciones del ministro y dice 
que ¡a emisión es innecesaria y per- 
judicial.

Rectificó e! ministro y so aprueban 
to ios ios artículos, p tsando el Gon- 
gr- so á reunirse en secciones.

Reanudada la s 'sión continúa el de 
bato sobre Administración local sien
do desechadas varias enmiendas, re - 
tiradas dos por sus autores y admiti
da s algunas, á los artículos 164 al 
168.

Acto seguido se levantó la sesión.

POR LA PROVINCIA
Declaratoria urgente

Con harta, razón preocupa á los puc- 
b.os que poseen biene.s de Propios, la 
resolución que en definitiva recaiga en 
la importante cue.st¡ón planteada en vir
tud de las exposiciones y recursos eleva
dos a! ministro de Hacienda en alzada 
de las multas impuestas á varios Ayun
tamientos de esta provincia por el señor 
Delegado de Hacienda de la misma, á 
consecuencia de no haber remitido,cuan
do les fueron redamadas las certifica
ciones trimestrales de ingresos para la 
oportuna liquidación y cobro del tribu
to del 20 por 100, con que hasta el co
rriente año h.i venido gravando el Esta
do dichos bienes.

Que las razones en que fundamentan 
sus instancias son claras, convincentes y
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El Siârio de Ávila,.

precisas no ofrece duda alguna á nues
tro juicio.

Quejas amargas exhaladas por pueblos 
que no pudiendo vivir agobiados por 
tantas cargas y tributos, entre los que
solo señalaremos el enorme cupo de 
sumos y exhorbitante contingente

con
pro

vincial llegaron á los gobiernos en repe
tidas ocasiones, haciéndoles reconocer el 
exceso de impuestos que pesaban sobre I 
los Municipios y la apremiante necesidad 1 
de reducirlos á fin de aliviar el angus I 
tioso estado en que se encontraban, por I 
carecer en absoluto de arbitrios y recur- 1 
sos con que cubrir sus más preferentes y 
perentorias atenciones. I

No me parece aventurado pensar que I 
ai amasar y elaborar su inmejorable, de I 
pública necesidad y útil, proyecto de j 
Administración local—merecedor en alto I 
grado de incondicional y entusiasta, apro- I 
bación, por parte de todos los españoles | 
amantes de su patria, y de que por él I 
tributemos calurosos plácemes á su ilus | 
tre autor,—el Sr. Maura, que conocía 
muy á fondo el profundo malestar de los 
pueblos, dedicará muchas vigilias al estu- j 
dio de tan complicado problema, que ha | 
desentrañado y resuelto por fin con su I 
soberano talento al desenvolver con ma- | 
ravilloso acierto la materia referente á la I 
Hacienda mnnicipal, facilitándoles desde I 
luego medios de vida autonó.mica propor- j 
clonados á sus indeclinables necesidades | 
y abriendo ancho campo á sus iniciativas 
y energías económicas, hoy por comple I 
to aplanadas, efecto de la desastrosa si- I 
tuación de muchos municipios. Es indu- I 
dable que la prosperidad en el porvenir 
y mejoramiento inmediato de los pueblos | 
dependen exclusivamente de que el Go- | 
bierno del Sr. Maura, mirando por la 
Administración local, se atreva como i 
parece, á llevar adelante el proyecto, I 
llegando hasta reintegrar en lo suyo á las 
Corporaciones y concediéndolas una am
plia autonomía administrativa.

Ahora bien—y perdónenme los habi
tuales lectores de El Diario tantas y tan 
largas digresiones, no del todo agenas al 
asunto que me propongo tratar,—racio 
nalmente pensando el que no se com
prenda el ingreso del «20 por lOO dr 
Propios» en el proyecto de Presupuestos 
del Estado para 1908, ni figure crédito 
alguno por tal concepto en la ley de igual 
nombre de 31 de Diciembre último, obe
dece sin duda, á la preconcebida idea del 
gobierno, ratificada por los cuerpos cole- 
gisladores, de ceder á favor de los Mu
nicipios lo que antes percibía el Estado 
por expresado impuesto, con objeto de 
que sirva de base para constituir la futu 
ra Hacienda municipal; pues no se conci
be débase omisión de tanta transcenden
cia, á no poderse precisar, ni aproxima
damente, lo que podría recaudarse, des
pués de medio siglo largo que hace viene 
cobrándose sin interrupción este tributo, 
á causa de figurar autorizado desde aque
lla fecha en todos los presupuestos gene
rales de la nación.

Además, si en el ánimo del Sr. Osma, 
ministro de Hacienda que formó el pro 
yecto, entraba el propósito de la subsis 
tencia del impuesto del «20 por 100 d

mente patentizado el criterio del go- rrencia de la circunstancia agravante 
bierno, que fué suprimir totalmente el de nocturnidad.
impuesto; criterio que después las Cortes, En consonancia con la acusación, 
al discutir el proyecto, juzgando quizá á cargo del Letrado Sr. Pérez, emitió 
podía prescindirse, sin inconveniente ni el Jurado Veredicto de culpabilidad 
daño mayor para el Erario público, de y en SU consecuencia, la Sala conde-
dicho ingreso, teniendo en cuenta que nó al Narciso, á la pena de un año,
con los restantes no solo quedaban cu ocho meses y un día, de prisión co
biertas todas las obligaciones, dotados rreccionul, accesorias, costas, etc.
todos los servicios y demás atenciones La defensa estaba encomendada al 
del Estado sino que se mantenía el exet- I Sr. Ve 1 ayos. 1

dente de los ingresos sobre los pagos, SEÑALAMIENTOS
confirmaron en absoluto con sus votos I — I
al aprobar la ley de Presupuestos de 31 Juicios orales.
de Diciembre de 1907. Día ll.-Causa procedente del Juzgado

Hay otras razones-que no traslado de Arévalo, seguida 4 Mauricio Rodri- 
u guez, por el delito de hurto.aquí por no hacer interminable este a K .^ Sánchez Monje,

tículo—las cuales me inducen á creer en I _otra, del Juzgado de Piedrahita, se- 
su desaparición, pero en el supuesto de I g^ida por el mismo delito que la anterior I 
que me equivocara, no me explico como á Félix Hernández.
pueda exigirse á los Ayuntamientos el Abogado, Sr. Pérez Mateos, 
importe del tributo de que venimos ocu- 1
pándonos, sin saltar por encima del ar- Sr. Director de El Diasio db Avila
tículo de la ley de 19CX) á que antes aludo I Muy geñor mío: RuegO á Ud. tenga 
que dispone «que los ingresos se votaran ¡^ bondad de publicar en el periódico 
por conceptos» para que conocida de ¿e gu digna dirección el siguiente 
antemano la suma que pueda obtenerse I artículo: 
quede puntualizada su inversión en el
Estado letra A de los gastos, cuyo pre- | AiW A MC** «iii**W»«
cepto legal también quedaría incumplido i I
y sobre todo sin infringir abiertamente Todo es hoy júbilo y alegría en la 
las leyes de Presupuestos y de Contabi- gp^n Toledo, como si dijéramos, en la 
lidad y quebrantar las terminantes dis I cuenca del río Alberche. Hibránus- 
posiciones del Código fundamental que tedes leído el remitido de D. Pedro 
en el párrafo 2.° de su art. 3.“ prescribe Cabrera en Heraldo Mercantil del día 
«que nadie está obligado á pagar contri I 3 jq ¡Qg corrientes: él no será modelo 
bnción que no esté votada por las Cortes I ¡j© literatura, pero nadie le puede 
ó por las Corporaciones legalmente auto negar que es la expresión del triunfo 
rizadas para imponerlas.» I más colosal; hubiérase arrancado des I

Esperamos que interpretando recta I le el principio por esa clase de estilo 
mente las leyes citadas no prevalecerá e I garrotazo y tente tieso, y con seguri- 
desatinado intento de exigir dicho im- I ¿^(i qq g© hubiera molestado SU con

i puesto á los Ayuntamientos, pues lo con- I trincante Villadiego en dar pruebas 
trario sería una enormidad, una exacción | j© moderación en discutir, de señalar 
tributaria ilegal, entrañaría una infracción I ¿¡gtaiicias, de apreciar los miles de 
constitucional, que no pueden cometer I yppobas de pólvora y barrenos que se 
de ningún modo aquellos que con su res- I j^.^n de gastar, ni de convencer á na- 
oeto á la ley esián doblemente obligados I ^|jQ ^jg jgg p©rgonas nonnatasque por 
á dar ejemplo á los demás ciudadanos. I <-iicha carretera han de transitar: en

Preciso, urgente es que el Gobierno | g,^ q^g yg galimos de penas, y Villa- 
aclare al asunto para que los Municipios I diego debe tomarlas SUyaS y rendirse j

I interesados salgan cuanto antes de du I ¿ discreción: lo dice Cabrera y basta, 
I das. J'iempo suficiente tuvo el Sr. Sán- I g^g razones tendrá; hasta ahora había 

chez Bastillo desde que se inició la cues I jjjqs tenido COmp ision de él por lOS 
tión para estudiarla y meditar su résolu» I fracasos que según fama ha tenido 
ción y urge que ésta se copp£E^ P^*'^ 1 en SUS muchas empresas, (incluso en 
evitar gastos^ F æo’^stiasjjos pueblos, | |g de empol lar huevos), el triunfo ac 
que.en otro caso, seguirían A.^^j^íi^^^J’ 1 tual le recompensará de todas SUS

I üRo del derecho que les concede el vigen- I quiebras; y más Vale así: hoy es día 
I te reglamento de procedimientos econó I gg r©ndirle un tributo de admiración 
I nico-administrativos, hasta sus últimos | y darle la más cumplida enhorabue- 
I trámites. I na, porque hasta el humilde Nava
I Formule el Gobierno con carácter ge- I qu©gera 10 está en gran manera, pues 
I ñera! la oportuna é indispensable declara- I ^gj q^g eujpiece á oirse el estampido 
I toria, bien en el Parlamento ó por medi | ,,^ j^g barrenos, tanto las perdices 
I iel periódico oficial, manifestación qu I gQujQ ¡gg ©onejos buscarán refugio 
I istamos ciertos será la de considerará I pg^ ¿gdas partes y tomarán natural- 
I los Ayuntamientos relevados del pago 1 ui©nte las alturas, (no las de villádie- 
I del impuesto del «20 por loo de Propios> I ^^^ ^ ggjjjg Navaquesera, está en la 
I desde i.* de Enero del presente año, pues | gjjjjg jjjgg elevada de la cuenca citada 
I aun convencidos de que tal pretensión I gacia allí se dirigirán los tímidos ani- 
I tatTjusta como fundada en la equidad ha j molitos, y los habitantes de dicho 
I de hallar impugnadores, no abrigamos la | pueblo no tendrán más que abrir las 
I leve sospecha de que el ministro de Ha- I puertas para dar entrada á la bicoca 
I cienda, cuya privilegiada inteligencia es I que áitan poca costa va á llenar SUS

to coche y automóvil, como por tan 
dichosos pueb'os transitarán; y el que 
esto escribe que apenas se llama Pe
dro, repetirá por lo bajo; «Así pasa 
la gloria de este mundo».

Diario Meteorológico y Astronómico.
Dia 10 de Junio.

A las 9, 
Bai-ómetro=673‘8 
Temperatura=17‘0 
Cielo=D0speja(io. 
Viento=S.

I A las 16.
j Barómetro=672 7 
Temperatura=22‘0 
Cielo=Despejado, 
Viento=SE.

Temperatura máxima=24,0
Idem mínima=8‘0
Idem media=16‘0
Irradiación solar=59‘0
Idem nocturna. —4‘0

SOL
Sale á las 4 y 44.
Pasa por el meridiano á las 12,13 y 53, 
Se pone á las 19 y 44.
Día 21.—Sol en Cancer á las 20 y 19. Co-

mienza el Verano para los habitantes 
hemisferio boreal y el Invierno para los 
austral.

LUNA
Sale á las 16 y 18.
Pasa por el meridiano á las 21 y 6.
Se pone á las 2 y 16.
Día 7.—Cuarto creciente en Virgo á

del 
del

las
4 y 56.

Día 14,—Luna llena en Sagitario á las 13 
y ®^'

Día 21.— Cuarto menguante en Piacis álas 
5 y 26.

Día 30.—Luna nueva en Cancer á las 16 
y 32.

aspecto del cielo
Constelaciones próximas al meridiano, á 

las 22 horas del día 16.
«Perseo» (Mirfac).-ba« Girafa».—«Polar».

—«Osa-Menor».- «Dragón»*.—Borona Coreal.
—La «Serpiente».—La «Balanza» y el «Es
corpión» (Autara).

Espectáculos

rosos donativos y otros con la n 
ción de su personal trabajo, estim T 
dos ejemplarmente por lag 
autoridades locales y por el cei 
ilustración del señor Cura Ecón 
D. Simón José Gutiérrez. ^^’

Dícennos, también, cuán sincero 
el sentimiento de aquel vecind 
viendo alejarse de él al virtuogo^^ 
sabio sacerdote, recientemente n ^ 
brado para desempeñar su sagrad 
ministerio en el pueblo de
Pinares, y que, con este motivo, está 
dicho señor recibiendo pruebas ¡n© 
quívocas del amor y adhesión de an ' 
feligreses, quienes nunca olvidará^ 
los trabajos y desvelos del que j^^g^^ 
ahora ha sido su Párroco.

Felicitamos al pueblo de Muñope 
pe por los nobles y elevados aenti^ 
mientes que demuestra tener, y|g 
mentamos que la falta de espacio nog 
impida insertar, íntegra, la bien es
crita carta que hemos recibido dán 
donos cuenta de los particulaieg Jq 
que dejamos hecho mérito.

A Corsés, cintas con ligas, novedad7 
y 10 pesetas. J. Rodríguez.

Las ferias y fiestas celebradas en 
Aré va lo, estos días, han estado suma
mente animadas.

La corrida de novillos que tuvo 
_ lugar ayer, no satisfizo los deseos de 

la afición, dejando bastante que de
sear, > "^

Como único suceso desagradable, 
nos comunican una riña habida entre 
gitanos, y quinquilleros, de la cual 
resultó un herido.

Coliseo Abulease
Bien 90 conocía que ayer hacían su 

reaparición en el escenario de este 
Cine, dos artistas muy queridos del 
público abulense.

Ouands al descorrer las cortinas 
salíen Garmen Diaz y Enrique San 
chez, eran saludados en todas las sec
ciones, con prolongados salvas de 
aplausos, los cuales se repetían al 
terminar los bailes de bolero, panade
ros, garrotín, y farruca, que anoche 
ajtícutaron con la perfección y maes
tría que tantas veces hemos admirado 
en ambos.

Nada pues hemos de añadir al jui
cio que en otras ocasious hicimos del 
trabajo de los artistas que forman 
esta pareja de baile, como no sea que 
cada vez lo hacen mejor, si cabe.

Para hoy se anuncian tres seccio 
nes á las horas y con los precios de 
costumbre, presentando nuevos bai
les de su extenso repertorio, los tan
aplaudidos Carinen Díaz y Enrique 
Sánchez.

Se exhibirán las películas que si
guen:

El hijo de los marineros.
En las Canteras (estreno).

I Fantasía de Príncipes, (estreno).

nien conocida, no tolerará se impongan I pucharos, antes tan acostumbrados á 
á los verdaderos intereses de '.os pueblos I gggpedar á la humilde patata: y no 
y á los dictados del derecho la absorben- I uienos hay que felicitar áJos pueblos 
te y abrumadora tendencia del Fisco. I ^^ Burgohoudo y Navaluenga, pues I trimonios, nacimientos ni deíunciones.

Aguardamos impacientes la hora en 1 ¡gg truchas que hay desde frente á 
que poder elogiar y aplaudir con ardor I Hgygcagerg h^gta NaVatalgordo,asus
ta recta y autorizada declarac^n que I j¡¡jgyg ¿g ij^q infernal estruendo se 
ponga término satisfactorio para Tos pue- | ggppgp^n río abajo, (porque de la par- 

, j á tan debatida cuestión. j ^^ g^ arriba con la carretera del puer-
® * Que el mayor descredito,^^e el mas 1 ^^ ^^^ Pico, las obligarán á ir contra

grande vilipendio, que la 'rfiás intensa ^^ corriente natura ), y héte aquí que 
abominación, cayejido sobre ella, al me- ^j ©gcuchar de lejos el estruendo de 
nos por esta vez, pulverice para siempr*. I j^^ barrenos, creerán sean cartuchos 
la frase tan usual en España, de que la | ^^g dinamita; saltarán á tierra, y se 
Administración, que tiene oidos de t-sico 
para saber á dónde suena el dinero del 
contribuyente se hace la sorda á las vo
ces lastimeras de la razón y de la justicia.

Jorge del Fresno.
Mombeltrán 15 Junio 1908.

Propios» para el año actual, no se explica 
haya tachado la partida consignada en < 1

SOLBTÎI) D@t DIA
presupuesto del anterior inmediato, de
jando sin legalizar su percepción por el 
Estado, cuando tan sencillo le hubiera 
sido dejarla íntegra, para que con suje
ción al art. I.” de la ley de 30 de Enero 
de 1900 se entendiese en vigor, aunque

Rogis tro oivil.—Día 10.—No hubo ma-

Matadero público.—Día 9. Se dego
llaron 2 toros una ternera y 41 lanares.

Recaudado por consumos, 471 pese
tas 98 céntimos.

Un error de anotación, determinó 
que al dar ayer la noticia del resul
tado de las subastas verificadas en el 
Provisorato, apareciera como adjudi
catario de las relativas á las obras de 
los templos de Oabizuela y Sinlabajos 
D. Lorenzo Muñóz, siendo D. Lorenzo 
de Antonio quien realmente resultó 
el mejor postor para las mismas.

Notado nuestro error, expontánea 
mente le rectificamos en honor á la 
verdad.

Excesos de comer y beber. Una co
mida abundante se digiere sin difi
cultad con una cucharada de Elixir 
Estomacal de Saiz de Carlos, que evi
ta, por ser un poderoso tónico diges
tivo, las enfermedades del estómago

Postre nuevo—mañana. 
—Casa Isabelo: La Flor de 
Castilla.

recaudadas con el ingreso presupuesto, 
como sucede todos los años con otras j 
muchas; pero desde el momento que en 
los testos citados solo aparecen en epígra 
fe en el núm. 7.® de la sección 4.* del 
Estado letra B., sin que ni en uno ni en 
otro se consigne cantidad alguna por tal 
concepto en la correspondiente sección 
de ingresos ni tampoco en el articulado 
de la vigente ley de Presupuestos, que 
más bien le excluye del pormenor de 
aquellos, autorizadas por su art. 2.® ni en 
el estado comparativo que acompaña al 
primero se hace aclaración ninguna res
pecto á la obligación de continuar pa
gando dicho tributo, aunque no tuera 
más que con carácter transitorio, y antes 
por el contrario se dice en este último 
que cDesaparece este concepto del presu
puesto de ingresos per el nuevo régimen 
de Administración Iccal» queda demos 
trada la intención del ministro y plena-

Juicios por jurados.

Ayer ocupó el banquillo 
de Felipe M «rtín, acusado de 
ito de robo, cuya causa fué

Narciso 
un de 
instruí-

da por el Juzgado de El Barco. E 
Ministerio fiscal, estimaba la coucu

EL VERANEO

realizará el pescar truchas á 
enjutas.

Venga, pues, la carretera 
antes; désela comienzo por

bragas

cuanto 
tres ó

cuatro partes á la vez, por algo decía 
D. Isidoro Pato, que los aplausos se 
darían á quien los ganase: los míos

Han llegado: D. Isidro Benito La 
peña y señora y su señor hijo, acom 
pañado de su familia.

Señora de Manso de Zúñiga é hi
jas.

Señores de Martelo.
Sr. Manglano.
Esta noche en el tren sudexpreso, 

llegará la Sra. Condesa^ viuda de^Cre- 
cente

A los 78 años de edad; ayer falle
ció en Velayos, la señora Doña Ceci
lia Robledo Adanero.

Acompañamos en el dolor que 1®’ 
afiige á sus hijos, D. Eugenio y doy 
Gaspar y demás familia, y á su sobri
no, nuestro querido amigo, el farma-, 
céutico de esta capital, D. Juan Anto
nio Vinuesa Robledo, suplicando 
nuestros lectores piadosos encomien 
den á Dios el alma de la finada. 

Botanas Mainte® y 

dranes á precios cen 20 por 100 ® 
barato que las demás sastrerías, aai 
García, Tomás Pérez, 5.

Nuestro apreciable amigo D- SioJ^ 
roso Herranz, secretario del y*^^, 
miento de Naval peral de 
pasado por el amargo trance «^,^_ 
morir en muy pocos días 
valo. á dos de sus hijos, precio» 

criaturas de corta edad. ^.^j^^j 
Con este motivo enviamos 

señor la expresión de nuestro 

pésame.

y muy sinceros son para el Sr. Ca- I 
brera, pues mientras duren los traba- /^ 
jos, habrá vida y dulzura, y una vez
terminadas, las perdices y conejos, 
que hayan quedado volverán á ocu 
par sus respectivos puestos; las tru 
chas recobrarán su tranquilidad para 
recorrer el río á imitación del caugre 
jo: Villadiego contemplará congrata 
sonrisa, tanta gente y carromatos, tan-

Nos comunican desde Muñopepe 
que aquel piadoso vecindario ha ce
lebrado con un solemne Te Deum la 
feliz terminación de las obras de re
paración del templo parroquial, á 
cuyo resultado han cooperado todos, 
entusiastamente, unos con sus gene-

h ----
A Bartolo®

Visitad el Almacén a® " „i9l(«
Yañez pues es <10“‘'®®“*’®°.„.ai,BSÍii 
mejores géneros y sus pre®’ 
competencia. disting»'”

Esta casa regala ® i^ce ®®
clientela toda la venta q 
uno de los días de cada m

ata tarde h. teromJ^.,M

Novena que en la o« *•

SGCB2023
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dedicando á Nuestra Señora fu ÍH
Je Sonsoles.

Mañana á las diez, se oficiará so- 
jemne Misa á expensas de su Patro
nato y ^^^' Gremio de labradores, y 
por la tarde, á las cuatro, guardando 
el ritual de costumbre, será traslada
ba la Veneranda Imagen á su Ermita.

Chocolates aprobados por 
el Laboratorio Municipal de 
Madrid.

Casa Isabelo: La Flor de 
Castilla.

Nuestro estimado amigo ©1 conoci
do fumista D. Eugenio Benigno, ha 
pasado hoy por el amargo trance de 
ver morir á una hija suya, preciosa 
niña de corta edad.

Deseamos á nuestro amigo la re 
gignación cristiana necesaria para su
frir con resignación tan dolorosa

Madrid, el delineante de Obras pú
blicas, nuestrc querido amigo D. José 
Corral Campos, acompañado de su 
distinguida señora, con objeto de dis
frutar la licencia que le ha sido con 
cedida.

, En el tren mixto de esta tarde, ha 
salido para Valladolid, la distinguida 
é ilustrada Profesora de esta Escuela

, Normal, Doña Elisa Zamora, acompa 
ñada entre otras más, de la señorita 
Maura Fernández.

Guerra á las chinches, cucarachas, 
etc. Véase 4.® plana C. Pardo.

-«Oí* í» «.Wm—.

i Esta tarde saldrá á girar visita por 
los puestos de la provincia, el Te
niente Coronel Jefe de la Guardia

' civil.

I Se alquila una panera en la calle 
del Tostado número 7.

En Ja misma darán razón. >0

Mañana, á las diez, tomará el hábi
to religioso en el convento de Car 
molitas descalzas de San José (vulgo 
tu Madres) la distinguida señorita 
Ma Martín Varadé, á quien así co
mo á su afortunado padre, nuestro 
querido amigo D. José Martín, felici 
tamos con tan fausto motivo.

Sastrería Herrero, véase 4.^ piaña

Anteayer se celebró la subasta de 
construcción y explotación de las lí
neas telefónicas interurbanas de la 
Zona noroeste de España, que com 
prende entre otras provincias, la de 
Avila, habiendo sido aijulioada á 
D. Enrique Parellada, que ha presen
tado pliego en nombre de la Compa 
Ufa Peninsular de Teléfonos.

Léase anuncio 4.“ plana, M. Silva.

En virtud de una Real orden cir
cular que publica El Diario Oficial» 
del Ministerio de la Guerra, en su nú
mero de ayer, los individuos del Be
nemérito Instituto de la Guardia ci
vil, saludarán de aquí en adelante, 
militarmente, á sus superiores, y no 
quitándose el tricornio, como hasta 
ahora lo venían haciendo. 

----------------- —.—

CAFE, tueste diario 6 pe- 
petas kilogramo.

Casa Isabelo: La Flor de 
Castilla.

En el sitio denominado «^Puente 
Tietar> de la jurisdicción de Sotillo 

, de la Adrada, la benemérita ha en 
j contrado una escopeta y una perdiz 
j viva enjaulada, ignorándose hasta la 
! fecha á quién puedan pertenecer.

[ECONOMIA DOMESTICA
I Ha llegado á esta población el 

profesor de corte en vestidos de se 
ñora, y ropa blanca, Miguel del Olmo 
con el fin de trasmitir su enseñanza 
práctica sobre' medidas y en breves 
días, (Corte Francés;)

I Lecciones á domicilio.
i Avisos, Fonda el Jardin. /

j Hoy han terminado los exámenes 
de primer ejercicio para ingreso en 
la Academia de Admiqistración mili
tar. Mañana terminarán los del se
gundo.

El Tt sumen de ¡as operaciones úl
timamente verificadas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de nues 
tra capital, arroja un total de ingre 
sos de 8 560 pesetas por 6 imposicio
nes nuevas y continuación de 37 ya 
existentes y figurando como total de 
salidas 14.205‘09, por 7 reintegros 
por cuenta y 14 por saldo.

De un encerradero de ganado sito 
en término municipal de Navas del 
Marqués, de la propiedad de Emilio 
Bernaldo de Quirós, han sido roba
das seis reses lanares.

tros, Sr. Vega de Armijo, sé encuentra 
gravemente enfermo á consecuencia de 
una recaída en la dolencia que le aqueja.

Esta madrugada se ha presentado la 
hemiplejía del lado izquierdo que apenas 
funciona.

La ley de jurisdiccioaes
Va han llegado á Madrid çasî todos 

los aíputados pertene^at^ al grupo 
solidario, que vien^err para asistir al deba
te q^iejigaetrlnuncíado en petición de 
que sea derogada la ley de jurisdicciones. 

Este debate adquirirá grandes vuelos 
y en él terciarán todos los jefes de los 
grupos que tienen asiento en la Cámara 
popular.

Los i&fántes sclAmsidos
Dicen de Barcelona que Sus Altezas 

D. Fernando y Doña María Teresa han 
visitado varios establecimientos y fá
bricas.

La infanta estuvo en la Oasa de Ma
ternidad, donde se la acogió muy afec
tuosamente.

D. Fernando visitó, en unión del mi
nistro de Gracia y Justicia, la Diputación 
y el Ayuntamiento.

Después se dirigieron los augustos 
consortes en automóvil, acompañados 
del gobernador y del marqués de Comi
llas, á la Casa dç Caridad, donde fueron 
aclamados por dos mil niños.

Un grupo de éstos entregó á Doña 
María Teresa magnífico ramo de flores 
naturales.

Les fué presentado á los infantes un 
anciano de IO2 años, con el cual conver
saron afablemente.

A continuación visitaron algunos tem
plos, el Hospital de San Pablo y el parque 
dé Güel.

Huelga agravada
La huelga de obreros empleados en la 

Compañía de tranvías de Cartagena, se 
Ls agravado y se teme que á los huel
guistas se unan los obreros de las fábri 
cas del gas, luz eléctrica, de cristal y de 
productos químicos.

Los coches que hacen servicio van 
custodiados por guardias municipales.

Mina inundada
En una mina situada en el término de 

Ortuella, Bilbao, se ha abierto una vía de 
agua que arroja más de 50 litros por mi
nuto, amenazando inundarla.

El personal que en la mina trabajaba 
pudo salvaise por las oportunas voces 
de alarma que dieron los operarios que 
se hallabán en el fondo de la misma.

votadas en la última ASamblea, rela
tivas al Montepío le Médicos titula
res.

La COI beta «2Mautilu&))
-víadrid 10 (14'30.)

Telegrafían de la Habana que, con 
toda felicidad, arribó ayer á aquel 
puerto la corbeta «Nautilus», escuela 
práctica de guardiis marinos espa
ñoles.

Los Reyes á La G-ranja
Madrid 10 (14-50., 

Esta mañana salieron en automóvil 
con dirección á La Granja, ¡os Reyes 
y su augusto hijo el Príncipe de As
turias.

Los cacheos
Madrid 10 i^l5‘05)

El ministro de la Gobernación, se 
ñor La Cierva, ha dirigido una nue
va circular á Jos Gobernadores civi
les recomendando se efectúen fre 
cuentes cacheos para dar efectividad 
á Jas disposiciones últimamente dic
tadas sobre armas prohibidas.

Título de Rsceleucia
Madrid 10 (15'20

Hoy se ha dictado una R. O. con
cediendo ei título de Excelencia al 
Ayuntamiento de Estella.

HI viaje de los Infantes.
Madrid 10 (16‘40)

Comunican de Barcelona que esta 
mañana á las siete salieron para Igua
lada los Infantes Doña María Teresa 
y D. FernaniJo.

Se les tributó uua entusiasta reci
bimiento.

COTIZACION OFICIAL DE HOY
j’Madríd 10

Prece
de nte,

15‘66.)

Hoy

En Santo Tomás y la Soterraña -e1 Ro
sario según costumbre.

Visita de la Corte de María Nuestra 
Señora de las Vacas en su iglesia.

El oficio divino y Misa son de la Octava 
con rito semidoble y color encarnado.

/^ANAQUELERIA completa y mos

trador con tapa de marmol.
Razón, Alcázar, 4.

^ Venta de casa.

Se vende Ja casa señalada con el 
número 8 de la calle de las Madres 
que consta de planta baja, principal 
patio, cuadra, pozo y agua potable.

Darán razón en la misma.

Se vende un armario ropero, usa
do en la Carpintería de Andrés Arri
bas; Plaza de Mosen Rubí.

Fondos públicos.
Deuda'perpétua inte

rior (4 por 100)....  
dem fin de mes........

Deuda Amortizable (5 
por 100).................

Acciones.
Banco de España..... 
Compañía arrendataria

de Tabacos..
Unión Resinera Espa

ñola.................
Cambios.

París... .. . ............. ..
Londres.......................

l

82'80
83'25

82 85 
83'30

100'45 100'35

459‘00 456‘00

. 405‘00 405'00

112'00 112'00

! 12'90 12'65
I 00'00 i 00 00
! 12'90

Mañana á las doce, tendrá lugar 
el Salón de sesiones del Ayunta- 

iiiento, la subasta pública de una 
lernera que ha estado destinada á la 
Vacunación, bajo el tipo de 125 pe
setas,

Seguros de cosechas, F. Mayoral 
vease 4.^ plana.

^yer salió es el tren correo, para

Esta mañana h in comparecido ante 
el señor Inspector de Vigilancia, Do 
roteo González, vecino de las Cova
chuelas y casado en segundas nupcias, 
su esposa, y varias vecinas de ambos, 
con motivo de una denuncia formu a 
da por la madre política del primero, 
acerca de los malos tratos que á su 
nieta daba la madrasta.

En efecto, la niña presentaba gran
des contusiones y cardenales, en di 
versas partes de su cuerpo, compro
bándose la crueldad de que era víc
tima pues llegaba hasta morderla, 
cuando la niña lloraba. Esta solo tie 
ne tres años de edad.

¡Increíble parece queso pueda lle
gar á semejantes estremos de inhuma 
nidad!

DEL EXTRANJERO SECCION asbiodá

Servicio postal y telegráfico
de EL DIARIO DE AVILA

^^ciôû paja la provincia

POR CORREO
t>EL INTERIOR

Madrid 10.
'^^ata aatituberculosa

Geber ^ .Pv^^’dencia del ministro de la 
^^°^^® ®^ reunió la Junta 

f^Shtn ^^'■’^^^erculosa, aprobando el 
'’'''ciaa P^^^ ^°® Dispensarios de pro

'^^hlbién
®e presentó una moción para

que se ponga en condiciones higiénicas 
la leche que se vende públicamente.

Maura y Moret
Ayer tarde se reunieron en una de las 

secciones del Congresj> -él jefe del Go 
bierno, Sr. Maura, y el Sr. M^ret, asis 
tiendo también á la conferencia el n^inis- 
tro de la Gobernación, Sr. La Cierva.

Con este motivo se han hecho muchos 
comentarios, diciéndose que se había lle
gado á una inteligencia entre ambos y 
que los proyectos presentados á las Cor
tes serían prontamente aprobados.

Vegfa de Armi jo
El ex presidente dei Consejo de minis-

Hutrevista regia
Reval- 9.

«A las once de la mañana tuvieron su 
entrevista en el puerto militar ruso de 
Reval, Nicolás II de Rusia y Eduardo 
VII de Inglaterra, celebrándose un al
muerzo íntimo á bordo del yate imperial» 
«Estrella Polar».

Muley Hafid en Fez
Tanger-9,

Acaba de recibirse la noticia de que 
Muley Haffid ha entrado triunfalmente 
en Fez.

El vecindario salióle al encuentro y le 
acompañó en su entrada en la ciudad, 
aclamándole con entusiasmo delirante.

Una catástrofe
Hong-Kong-9.

Trente á la costa de Lantao, se ha ido 
á pique el steamer «Powaro», ahogándose 
8o chinos que iban como pasajeros, sal 
vándose la tripulación.

Tren descarrilado
ParÍ0-9.

Un tren de mercancías ha descarrilla
do cerca de las estación de Botilogue- 
Sur-Mer, resultando muertos el maqui 
nista y dos fogoneros.

TBI^SiGRAMAS
La Cierva y los Médicos titu

lares
Madrid 10 (14‘20.)

El ministro de la Gobernación ha 
manifestado á una comisión de Mé
dicos titulares que le visitó esta ma- 
ñ:^na á fin de interesarle en las ges 
tiones que se reaJizm en pró déla 
clase, que por su parte se limitará á 
cumplir fielmente las conclusione

í A ANUNCIO y
1 Se arriendan paneras y otros loca

les en el ventorro de la Canaleja, 
Razón, Novalichfes, 6.

ÓA atirreumático Romero
Infalible en la curación del Reu

ma articular.
El autor de este maravilloso medi

camento deja su elogio á la conside
ración del desgraciado paciente que 
tenga la suerte de usarle.

Venta en casa de su autor Ceferino 
Romero, Farmacéutico en Hoyoca- 
sero.

^ Anuncio
El día diez y seis de este corriente 

mes á la hora de las doce, tendrá lu
gar el rem ite para el arriendo de la 
dehesa de Zirza, sita en término mu
nicipal de San Miguel de Serrezuela, 
propia del Excmo. señor Conde de 
Superunda, Duque V. de Medina de 
Rioseco.

El remate citado se efectuará si-
I multáneamente en la Contaduría de 

S.^E. en Madrid, calle fie Recoletos» 
‘ número 21 y en la Administración de 
i S. E. en esta ciudad á cargo del que 
j suscribe, Vallespín 11; en las cuales 
s se halla de manifiesto el pliego de 
; condiciones.

Balbino García.
Avila 9 de Junio de 1908.

SANTORAL
Día 11.—Jueves.
San Bernabé Apostol, Fué judío, siem

pre bueno y cuando tuvo noticias de Je
sucristo y de su doctrina, se declaró des
de luego seguí lor de ella y fué elegido 
por Cristo .Apostol. Vendió sus posesio
nes y los dió á los pobres, quedando él 
reducido á verdadera pobreza. Sufrió mu
cho en los lugares adonde predicó el 
Evangelio, y murió á pedradas el 11 de 
Junio por los años 70 Aseguran algu
nos escritores que dejó una Epístola cal
dea pero no está entre los libros cañó- ; 
nicos. j

Son además Santos Félix y Fortunato Î 
hermanos Mrs. y Pacrisio C- Monje- i

CULTOS

En la S. A. I. C. Las horas y misa j 
(después de Tercia.) Luego otra Misa so- > 
lemne á Nuestra Señora de Sonsoles. A i 
la tarde el Coro y asiste el Excmo. Ca- 
bildo á despedir á la Imagen de Sonsoles.

En las Reparadoras se expondrá el San- i 
tísimo á las siete, luego la misa y á las j 
cinco el mes del Sagrado Corazón y Re
serva.

En Santo Tomé sigue el mes del Sa
grado Corazón á las seis de la tarde en 
San Antonio también á las seis sigue la 
del Santo titular.

A^e vende ó arrienda el Molino titu
lado de La Losa.

Para tratar, con D. Hipólito Gon
zález, Vallespín, 23, ó con D. Bonifa
cio López, Valladolid. 34.

Contiene la mejor leche de vaca.
Alimento completo para niños, 

personas débiles y convalecientea.

Frites católicos, 33
ANTONIO CORDERO

Compro y pago más que ninguna 
oro, plata platino y monedas, cambio 
compra y venta. Reformo y hago toda 
clase de composturas en platería. Ob
jetos de oro y plata. Grandes rebajas 
en Jas composturas de relojería, pa
red, bolsillo, sobremesa y desper
tadores garantía un año los relojes 
vendidos en esta casa se garantizan 
de uno á tres años.

i VILA - Tip,* d« 8ao«i30T*fl da A. Júuéo- *

Compagnie d'Assurances Generales contra l'incendie
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

randada en Pa ís el año 1U9.
La más antigua y poderosa de las Compañías francesas.
Capital 2.000.000 francos, Reservas efectivas 23.745.OOO francos.
Primas recaudadas en 1906 en Francia solamente 13.543.239'04 idem.
Siniestros pagados en dicho año 7.718.932'90 ídem.
Sus acciones han sido por dos veces divididas en cinco partes de manera que las 

actuales que son la 25'“^ parte de la acción primitiva, representan un capital des
embolsado de 2CO francos; hoy día esas valen 4.800 francos es decir 24 veces su 
valor nominal. Ei dividendo distribuid;) en 1906 ha sido de 230 francos por cada 
una de las acciones de 200 francos dividendo superior ai capital desembolsado.

Subdirector para la provincia de xAvila, D. José Barreiro, Valiadolid, 12, pral. y 
San Segundo, 2 bajo—Avila,

SGCB2023



<1 ^ Suris ¿e Âvüa.

[ON J ANUNCIOS

EN ÁVILA

San Secundo, 13

EB ANISIA

<0, San. IVtisnel, 1-0

^^^j^^^^^^j^iijmgjgg^gpgi^ÿj^^y»^i>ggÿqji^gMi—pMggagg=y^^KagT»»y>»^*"»=^^^^^”^^^^*””^***'

■Máquinas SIITGEH T WHEELER & WILSON pm coser

jExclusivas de la COMPilU SINGSfi OS MÁQOIHAS PARÂ COSER
Todos los modelos á pesetas 2'50 semanales.—Pídase el catálogo ilustrado que se da gratis

Máquinas para toda industria en que se emplee la ^j^m^es^ punVo^arm^ etc^^^ecmdos^cbn la A^uína
SKtoa «ítrája ml^ma%Te BÇ i^^^^^^^ Pa« las familias, en las labores de, rppa blanca,
prendas de vestir y otras similares.- ,

Establecimientos en todas las principales poblaciones de Espana. 

EN ÁVILA

Secundo, Uj

MOTORKS RE «AS POBRE—Boston PWtw í. 

más perfectos y económicos

El único que reforma muebles 
y sillerías con economía y soli
dez. Construye comedores, al
cobas, despachos y toda clase 
dé muebles.

Embalador práctico. .

maquinas y calderas de vapcr
de l8 Fábrica RUSTON PROCTOR & C.‘ Ld.

Maquinaria para Minas.—Bombas Cen- 
trífugas. —Bombas de pistón pa^a^, 

motor, malacate y á brazo.

LA PREVISION ESPANOLA

COMPAÑIA DE SEGUROS CONTRA 

Fundada en 1883.

INCENOIOS

LA PREVISIÓN ESPAÑOLA ase 
gura contra ei riesgo de incendios, 
único á que se dedica, las fincas ur
banas y rústicas, mobiliarios, mer
cancías, industrias, cosechas, arbola
dos y cuantos objetos puedan ser 
destruidos ó deteriorados por el 
fuego.
Segusos especiales de Cosechas
De reconocida utilidad para los la

bradores es el seguro de sementeras. 
Por una prima módica se garantizan 
del riesgo de incendios las cosechas 
de cereales en pie, en gHvillas, en la 
era durante su trilla, y por último, 
en loa graneros á donde se trasladan 
una Vez terminadas las operaciones 
de la recolección.

acceso
rios

Tuberías de hierro, go
ma y loqa.

>

Trilla ¡oras
Claytóa.

Segadoras, Atado-

Correas para 
transmisión

ras, Guadañadoras.
>^ Gradas, Rastrillos, Pren- 

sas para uva, Pisadoras etc.

Instalaciones completas de Alambra
do eléctrico y calefacción, Fábricas de 

harinas, Molinos de aceite etc.

La paja, producto de las cosechas 
aseguradas, queda igualmente garan
tizada ©n los almiares ó pajares
que 86 depositó.

, D¡r««eión Seneril Agencia Qener&l

delegado en avila

CALLE DE LA MAGANA, 6

Cristóbal Pardo Va»
Reyes Católicos, 32.

ñgaas minerales de Galzadilla del Campo
t.F»r<O’V"II^C3Í A» JO$33 ^/^T,^^T^^"^^Gí¿^)

Clasificadas en el Anuario Oficial de Aguas Minerales de Espafia 
de sulfuradas-sódicas, las de los baños y sulfur^.das-sôclicas 
variedad bicarbonatada, las de la acreditada Fuente delEst^
mago.

^J^aTKS??^ ■
Las del Balneario están indicadas, principalmente, en ebReumatismo nervioao,ar 

ticular y fibroso. Enfermedades de la piel, Sífilis secundaria y terciaria, ApjrjfQ 
respiratorio y Escrofulisnio.

Fuente dci Estómago.—“Unica en España, sulíurosa-sódica, que goza Je la cuj^, 
dad de bicarbonatada azoada. Indicadísima en toda clase de dispepsias, gastraigiaj^ 
pirosis, úlcera gástrica, enfermedades hepáticas de los ri.oones, aparato respiratorio 
y escrofulismo, siendo su espccialización marcadísima en las afecciones del aparato 
digestivo. Se expende embotellada en las princ.pales .ai macias, haciéndose pedidos 
al Administrador del Balnearia á quien se dirigirá toda la correspondencia.

Fonda, esmerado servicio, precios económicos, habitaciones espaciosas é higiéni. 
cas, hermosos salones de recreo.

Temporada oficial de I,® de Junio á 30 de Septiembre.
Coche diaríó de Sa/Tamaca al Balneario.

Calle del Marqués de Cubas Cantes TurcoD,5-Madria | i PARA GMhAUÓH POR GOhRSO D£ VALORES SH'MEîtoCÔ ,8 

.^ejpvicxo j^ostal oficial
CREADO Por REAL DECRETO DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1899 5

El Sobie monedero circula entre todos los pueblos de la Península, Islas w 
Baleares, Canarias y Costa de Africa, y donde no haya Administración de W 
Correos, están obligados á admitirle á la circuiación los carteros y peatones ^ 
rurales.

El Sobre monedero es el medio más cómodó, sencillo y seguro para re- 
mitir dinero por correo, certificado, desde 5 céntimos h^sta 50 pestas, en 
cualquier clase de moneda y en toda clase de-irjacciones. Con el ^sobre mo- m 
nedero se evitan al púbiieo las molestias de todos los sistemas de giro; no es 
necesario el requisito de conocimiento y se entrega por elyartéro en el do- 
micilio del destinatario, aunque sea en la aldea más pequeña. Indispensable w 
para encargos al comercio, suscripciones de periodicos pedidos de libros, W 
pensiones, mesadas, etc., etc. Unico que resuelve las dificultades del giro en 
pequeñas cantidades. El Sobre monedero tiene la «garantía del Estado» que 
abona la cantidad declarada en caso de extravío. wLa, Compañía Arrenda- 
taria de Tabacos» tiene la exclusiva para la venta del Sobre monedero, lo 
expende en «todos los e.stancos» al precio de «25 céntimos» y abona á sus m 
expendedores el 10 por lOO «de premio de venta». Los pedidos á los Re- 
presentantes y subalternos de dicha Compañía Arrendataria en cada pro- g 
vincia.

OficiTxetsx GrOya, AS» l^ztGacAricX.

¿5.

en

mVILà-ZEHQRERÀ, 17—ÀViLâ

in

s®

lîsraerah confección.

Prontitud y economía

g

tó

(PROVINCIA DP: SALAMANCA)

Tsîspoïâi^ oflciafc D® L^ á© Job ^l 30 S@pü@®bíSi 

(Abiertos todo el sño.)

Sin rival contra el reuma, parálisis, sífilis, enfermeda
des de la piel, herpetismo, etc., etc.

Para más detalles pídanse prospectos á

DON CAaLOS LLAUBADÓ

BAÑOS DE LEDESMA—SADAMANC-a X
eno SBSH 
DEinillIOBÍPIIWD

Comercio de loza cristal é infinidad i 
de artículos, casa fundada en 1850. *

Único depósito para la provincia ' 
del famoso Pereat dt? inmejorables ; 
resultados para la extinción de chin i
dies, correderas y toda ciase de 
sectos

Precio del bote 1 peseta, .
desconfiar de otras imitaciones que 
se vendan, este es el mejor é inofen- 
tivo para las personas.

Representante de lo acreditada fábrica 1 
de sellos de canchut y metal, de Manue * 
López Ortega, de Mad.'id. '

Timbréis o-eríectos de toda clases con 
almohadilla para sellar.

Sell >.^ relojes para bolsillo desde cinco 
pesetas en adelante.

Dijes para la cadena del reloj con se 
no, con bonitos grabados á 3 pesetas 
uno.

Lapiceros con pluma y sello á 3 pese
tas y el mismo con sello para lacre á 4 
pesetas.

Desconfiad de los sellos que 00 lleven 
a marca de esta casa.

Representante
De la acreditada casa de F. Carrasco 

etc. Hermano, de Jerez déla Frontera.
Se envían muestras de vinos al que lo 

desee,
14, Tomás Pérez, 14, Imprenta, Avila

GRAN Z iPATERIA Y SOMBRERERIA

Zsales», 10. ?í ^oio ajo —Avila
Esta casa acaba de recibir de las fábricas más importantes, un hermo

so surtido para las estaciones de primavera y verano tanto en el ramo 
de zapatería como en sombreros y gorras, biempie las últimas novedades.

Especialidad en gorras de uniforme y sombreros de paja para caba
lleros y niños.

Abono de 3 por lOO al contado en billetes—Unión juntamente con 
otras cuatro casas de esta plaza.

Ultimas novedades: 
pañería del país y ex
tranjero; uniformes, 
completos para la Aca
demia de Administra
ción militar 3’’ demás 
institutos del Ejército.

Especialidad en ro 
pas talares para seño
res sacerdotes.

Trajes completos y 
elegantes de todasela- 
ses.

-^^^^ Compañía de Seguros contra incendios y 
EXPLOSIONES Á PRIMA FIJA

Capital, primas y reservas: 19.664.738 pesetas.
Representante en esta provincia

DON JUAN LLAMAS-Esteban Domingo, 7
La Compañía ha satisfecho por 6.861 siniestros, la im

portante cantidad de 10.392.492‘35 pesetas.

Grandes talleres de Tipografía y Encuadernaei^’'

DE

SUCESORES DE A.. JE
ToxaáB Pérez, 14—AVIL^
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